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Facturación Electrónica

A partir del 1° de enero la facturación electrónica, será obligatoria y sustituirá al
sistema de facturación regular usado actualmente.
Es por esto que ofrecemos un sistema para emitir y recibir facturación electrónica.
Nuestras opciones pueden ser vía web o con un software instalado en su equipo.

Requisitos para facturar electrónicamente

 * Contar con un Certificado de Firma Electrónica Avanzada vigente.
 * Contar con uno o mas certificados de sello digital.
 * Contar con un determinado rango de folios asignados por el SAT.
 * Tener una contabilidad simultanea.
 * Envío de reporte mensual. (Fundamento legal: Artículo 29 noveno párrafo del

Código Fiscal de la Federación)
 * Conocer modelo de negocio.

Método [web | local ]

Web
Acceso al portal de gestión de facturación con usuario y contraseña por RFC.
Módulos Principales: editores, ventas, compras, contabilidad, administrador.
Disponibilidad de uso desde cualquier equipo con conexión a Internet.
Disponibilidad de consulta 24/7

Tiempo entrega 24 horas para implementación
Precio $ 1,500
Mensualidad $ 0

Local
Acceso al sistema mediante usuario y contraseña
Instalación en el equipo de la empresa
Cinco licencias de acceso

Tiempo entrega 48 horas para implementación
Precio $ 20,000
Mensualidad $ 0
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Selección de Clientes y Proveedores mediante un listado dentro del sistema

Los campos se rellenan automáticamente con los datos del cliente. El producto a
facturar se selecciona de una lista de productos con código, descripción y precio.
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La factura emitida contiene los datos de cualquier factura

La Cadena Original, el sello, el Sello de Proveedor y Datos de Proveedor de
Servicios se genera automáticamente validando el CFD
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Desis Informap, S.A. de C.V. Proveedor autorizado para emitir Comprobantes Fiscales Digitales |
Aprobación 76200
Capacitación autorizada por Colegio de Contadores Públicos de México, A. C.

Disponer de una firma electrónica avanzada “Artículo 17-D. Cuando las disposiciones fiscales
obliguen a presentar documentos, éstos deberán ser digitales y contener una firma electrónica
avanzada del autor, salvo los casos que establezcan una regla diferente.

Las autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general, podrán autorizar  el uso de
otras firmas electrónicas.”

Disponer de un Sello Digital (Certificado solicitado al SAT empleando nuestra firma
Electrónica avanzada así como de la asignación de Folios y Series ) “los contribuyentes
deberán solicitar a través de la página de I nternet del SAT (www.sat.gob.mx), el certificado de sello
digital. Dicha solicitud, deberá contener la firma electrónica avanzada del contribuyente. ”

Requisitos señalados (que afectan al Software XML/EDI)

2.22.6 V. Que se cumpla con las especificaciones técnicas previstas en el rubro C “Estándar de
comprobante fiscal digital extensible ” del Anexo 20 de la presente

Resolución. El SAT, a través del Anexo 20, podrá publicar los requisitos para autorizar otros
estándares

2.22.6 VI. Que genere sellos digitales para los comprobantes fiscales digitales, según los
estándares técnicos y el procedimiento descrito en el rubro D “Generación de sellos digitales
para comprobantes fiscales digitales ” del Anexo 20 de la presente Resolución.

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:

 Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso un comprobante fiscal digital.
 Certificado para Sellos digitales y su correspondiente clave pública.
 Algoritmos de criptografía de c lave pública para firma electrónica avanzada.
 Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.

Volumen Mensual de CFD's Precio Unitario
1 - 250 4.50
251 - 500 4.00
501 - 750 3.50
751 - 1000 3.00
1001 - 1500 2.00
1500 - en adelante 1.00
* valores no incluyen IVA
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